
Rectorado 

"Año de la Lucha Contra la Corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 5~Ú -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 5 f\GG 2019 

VISTOS: 

CONSIDERANDO: 

Que, con Hoja de Trámite de vistos, el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone proyectar resolución; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria 
N° 30220, al Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER a petición de parte la rectificación de su primer nombre de la 
estudiante de la Escuela Profesional de Educación lntercultural Bilingüe - Inicial de la Facultad de Educación 
y Ciencias de la Comunicación de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
debiéndose consignar como sigue: MARIA VERONICA PEREYRA YOPLAC, tal como lo acredita su 
Documento Nacional de ldentidad-DNI- Legalizado. 

IÍ!a~!.>;,,:.,.ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de Admisión y Registros Académicos y demás 
__,.....,..ª=OE \nstancias de la Universidad Nacional.,J0rit5iC>'-RoongueZ:-,~ Mendoza de Amazonas, efectúen la 

*':~!.~ecti'.ic.ació~ del primer nombre~pe ··G ,e~t~~J~Jit~ ~pf~:; fita~a>e.~, la documentación académica y 
¿;admm1strat1va de esta Casa Superior <1e"<E'Stud10s:-~·· • J Z" .'::· ·, 

·- ~ \·' #"? .• , •• 

ARTÍCULO TERCERO.- N?fmiA);~ p;.sJ1'~~~k~~¡d~1a los "es~'ÍÍi~ot'ds,internos de la Universidad 
e interesado, de la formary m. qdo'de Ley pa~a.€ .' "' . o y fines. \ 1~ .· '\ 1 'X'/ / ¡ \'' 

REGÍSTRESE Y COMU íc:iliISE i 
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